GACETA N° 2 DEL 5 DE ENERO DE 1998



PROYECTOS

N° 13.442

TARIFA DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CANTON DE NICOYA 



Asamblea Legislativa:

El presente proyecto de ley tiene como propósito fundamental actualizar la obsoleta tarifa de impuestos municipales de¡ cantón de Nicoya, vigente desde el año 1990, y que tiene como base de imposición una suma fija de acuerdo con la actividad tasada.

Las modificaciones más importantes son las de los artículos 4 y 15 1

pues con ellas se actualizan los impuestos de patentes, de acuerdo con las

devaluaciones que ha sufrido nuestra moneda durante los últimos ocho

años.

Asimismo, se incluye un transitorio en el que se autoriza a la Municipalidad de Nicoya para que, por una única vez, se condonen los intereses, recargos y multas de ley, a los contribuyentes morosos que cancelen sus obligaciones en el transcurso de dos meses calendario, a partir de la publicación de esta ley.

Por las razones expuestas, someto a conocimiento de los señores diputados, el presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA

DE COSTA RICA



DECRETA:

TARIFA DE IMPUESTOS MUNICIPALES

DEL CANTON DE NICOYA



Artículo 19--Obligatoriedad de¡ impuesto. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen al ejercicio de actividades lucrativas, de cualquier tipo, en el cantón de Nicoya, estarán obligadas a obtener la, licencia municipal respectiva y a pagar a la Municipalidad un impuesto de patentes, que les faculte para desarrollar esas actividades. La Municipalidad fijará ese impuesto en la presente ley.

Artículo 2°--Requisito para la licencia municipal. En toda solicitud de otorgamiento, traslado y traspaso de licencia municipal, será requisito indispensable que los interesados estén al día en el pago de los tributos, a saber: impuestos, tasas y contribuciones especiales señaladas en el Código Municipal,, el impuesto de construcciones establecido el artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana, y otras obligaciones fijadas en las leyes, en favor de la Municipalidad.

Artículo 3�Factores determinantes de la imposición. Se establecen como factores determinantes de la imposición, los ingresos brutos anuales que perciban las personas físicas o jurídicas afectas al impuesto, durante el período fiscal anterior al año que se grava.

Los ingresos brutos no incluyen lo recaudado por concepto del impuesto sobre las ventas. En el caso de los establecimientos financieros y de correduría de bienes muebles e inmuebles, se consideran ingresos brutos los percibidos por concepto de comisiones e intereses y los servicios prestados.

Artículo 4°�Porcentaje aplicable a los ingresos brutos. Los ingresos brutos anuales, producto de la actividad realizada, determinarán el monto del impuesto de patentes que corresponda pagar a cada contribuyente. Se aplicará el uno y medio por mil (1,5x1000)sobre los ingresos brutos, durante el primer año, y el dos por mil (2,00x 1000) sobre los ingresos* brutos, a partir del segundo año. Esta suma dividida entre cuatro determinará el impuesto trimestral por pagar.

El total del ingreso bruto anual, por las actividades que se hayan realizado solo durante una parte del período fiscal anterior, se determinará con base en el promedio mensual de los meses declarados. El promedio anual se obtendrá al dividir el monto total declarado entre el número de meses presentados en la declaración y multiplicado por 12.

Artículo 5°�Declaración jurada municipal. Cada año, a más tardar el nueve de enero, las personas a quienes se refiere el artículo 1 de esta ley, presentarán a la Municipalidad una declaración jurada de sus ingresos brutos y una copia sellada de la declaración del impuesto sobre la renta, presentada a la Dirección General de Tributación Directa. Con base en esta información, la Municipalidad calculará el impuesto por pagar. Para tales efectos, el municipio deberá poner a disposición de los contribuyentes los respectivos formularios, a más tardar un mes antes de la fecha establecida.

En casos especiales, cuando las empresas hayan sido autorizadas por la Dirección General de Tributación Directa, para presentar la declaración en fecha posterior a la establecida en la ley, estas empresas podrán presentarla a la Municipalidad dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha autorizada.

Artículo 6°�Documentos requeridos para la declaración jurada municipal. Cuando los patentados no sean declarantes del impuesto sobre la renta y en los casos de duda sobre la información brindada en la declaración jurada, la Municipalidad podrá solicitarles una fotocopia del último recibo de pago de planillas a la Caja Costarricense de Seguro Social o una constancia de la agencia respectiva de esa Institución o, en su defecto, una nota explicativa de las razones que los eximen de cotizar para el seguro social.

Artículo 7.�Confidencialidad de la información. La información suministrada a la Municipalidad por los contribuyentes tiene carácter confidencial, de acuerdo con el artículo 112 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Esta información se brindará únicamente al patentado o a una persona debidamente autorizada, o por requerimiento de un juez de la República.

Artículo 8.�Impuesto determinado de oficio. La Municipalidad está facultada para determinar, de oficio, el impuesto de patentes municipales del contribuyente o el responsable cuando:

a)	Revisada su declaración municipal, se presuma que los datos

	consignados tienen errores que modifican el monto del tributo por

pagar en contra de la Municipalidad, o que los montos no son

acordes con la realidad. Esta situación podrá determinarse con los

siguientes parámetros:

�	Analogía con otros negocios cuyos registros posea la Municipalidad.

�	Solicitud de información, a los proveedores, sobre el volumen total de las ventas anuales; es deber de los proveedores brindar esa información. La Municipalidad también podrá solicitar información a la Dirección General de Tributación Directa.

�	Análisis del comportamiento económico de la empresa durante

	los cinco años anteriores.

�	Aplicación de los artículos 116, siguientes y concordantes del

	Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

b) No haya presentado la declaración jurada municipal, dentro del término establecido en el artículo 5, deberán pagar una suma extra

equivalente al diez por ciento (10%) del impuesto de patentes

correspondiente al año anterior.



�e)	Exista duda y no se aporten los documentos que sirven de base para determinarlo, la Municipalidad lo establecerá con los elementos a su alcance. Su fijación constituirá presunción que admite prueba en contrario.

d )Aporte una copia alterada de la declaración que presentó a la

	Dirección General de Tributación Directa.

e)	La Dirección General de Tributación Directa haya recalificado los ingresos brutos declarados ante ella. En tal caso, el tributo se establecerá con base en la recalificación.

ti	Se trate de una actividad recién establecida, sujeta al procedimiento

	previsto en el artículo 15 de esta ley.

0)Se trate de otros casos considerados en la presente ley.

Artículo 9"�Licencias y patentes en un establecimiento. Cuando en un establecimiento realicen actividades varias sociedades o personas físicas, el monto de la imposición se determinará de la suma total del impuesto que le corresponde a cada una.

Artículo 10.�Actividades en diferentes cantones. Las personas físicas o jurídicas cuyas actividades se realicen en uno o más cantones, deberán determinar qué proporción del volumen de sus negocios se genera 1°r1 el cantón de Nicoya, para efectos del pago del impuesto.

Artículo 11 Notificaciones: La calificación de oficio o la recalificación efectuada por la Municipalidad, deberá ser notificada al contribuyente. con las observaciones o los cargos que se le formulen y las infracciones que se estime ha cometido.

Artículo 12�Recursos. Dentro de los cinco hábiles siguientes a la notificación, el contribuyente o el responsable puede impugnar por escrito ante el superior de instancia, las observaciones o los cargos. En ese caso, debe señalar los hechos y las normas legales que fundamentan su reclamo y alegar las defensas que considere pertinentes, proporcionando y ofreciendo las pruebas respectivas.

	Si dentro del plazo señalado no se presenta ninguna oposición, la

	resolución quedará en firme. En caso contrario, el superior de instancia

deberá resolver dentro de los diez días hábiles de no hacerlo, la

Municipalidad no podrá cobrar multas ni intereses.

Salvo lo expuesto en el párrafo anterior, la Municipalidad(i cobrará multas e intereses, a partir del período en que debió pagar el impuestos de patentes, haya o no oposiciones, conforme lo dispuesto en el artículo 82 del Código Municipal.

	La resolución final dictada por el Consejo no tendrá recurso de

revocatoria ni de apelación* en consecuencia, quedará agotada la vía

administrativa. El interesado podrá establecer la demanda correspondiente

ante la autoridad judicial, según lo establecido en la Ley Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa para lo cual deberá adjuntar el

documento que determinará el tributo por pagar;

contra su resolución cabrán los recursos ordinarios de revocatoria y

apelación. La apelación se presentará ame el alcalde municipal, cuya

resolución tendrá, igualmente, los recursos ordinarios de revocatoria y

apelación. Un este caso la apelación será presentada ante el Consejo

Municipal, el que resolverá en definitiva y dará por agotada la vía

administrativa.

Artículo 13.�Revisión y recalilicación. Toda declaración queda sujeta a revisión por los medio, establecidos por ley. Si se comprueba que los datos suministrados son incorrectos, por cuya circunstancia se determina, una variación en el tributo, se procederá a la recalificación. Asimismo, la declaración jurada que deben presentar los patentados ante la Municipalidad, quedará sujeta a las disposiciones del título 111, Hechos ilícitos tributarios, del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, así como del artículo 309 del Código Penal. Artículo 14.�Actividades lucrativas afectas al impuesto. Las actividades lucrativas, que seguidamente se señalan, comprendidas en la ,clasificación internacional de actividades económicas, pagarán conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 anteriores, excepto que alguna ley específica disponga lo contrario.

a)	Silvicultura, pesca, agricultura y ganadería. Quedan excluidos los pequeños pescadores, productores agrícolas y agropecuarios, cuyos ingresos brutos anuales no excedan los tres millones de colones (¢3.000.000,00)

b)	Industria. Se refiere al conjunto de operaciones materiales ejecutadas para la extracción, la transformación o la manufactura de uno o varios productos. Incluye el procedimiento de productos agrícolas y la transformación mecánica o química, de sustancias orgánicas o inorgánicas en productos nuevos, mediante procesos mecanizados o no, en fábricas o domicilios. Implica tanto la creación de productos, como los talleres de reparación y acondicionamiento. Comprende la extracción y la explotación de minerales, metálicos y no metálicos, en estado sólido, líquido o gaseoso; la construcción, la reparación o la demolición de todo tipo de edificios, instalaciones y vías de transportes; las imprentas, las editoriales y los establecimientos similares. En general, se refiere a mercaderías, construcciones, bienes muebles e inmuebles.

e)	Comercio. Comprende la compra y la venta de toda clase de bienes, mercaderías y propiedades. Además, los actos de valoración de los bienes económicos, según la oferta y la demanda, tales como casas de representación, agencias o sucursales y, en general, todo lo que involucre transacciones de mercado de cualquier tipo, bancos y establecimientos financieros, casas de banca y de cambio, correduría de bolsas y similares e instituciones aseguradoras.

d)	Servicio. Comprende los servicios prestados al sector privado, al

	sector público o a ambos, atendidos por organizaciones o personas

	privadas. Incluye el transporte, el almacenaje, las comunicaciones,

	los arrendamientos o alquileres de cinco o más unidades

	(apartamentos, casas de habitación, oficinas, edificios de tres o iría,,,

	oficinas ° ), la correduría de bienes inmuebles, los establecimientos de

	esparcimiento y los de enseñanza privada, excepto los semioficiales.

Artículo 15�Gravámenes a actividades recién establecidas. Para gravar toda actividad lucrativa, recientemente establecida, que no pueda sujetarse al procedimiento impositivo del artículo 4 de esta ley. La Municipalidad podrá grabarlas, de acuerdo con ¡as siguientes tarifas:

Categoría	Impuesto trimestral

	1		100.000,00

			75.000,00

	3		50.000,00

	4		40.000,00

	5		30,000.00

	6		20,000,00

	7		15.000,00

	8		8.000,00

	9		5,000.00

	10 (mínimo)		3,550,00

La Municipalidad tomará en cuenta la actividad principal. La ubicación del establecimiento, la condición física del loca¡, los inventarios de existencia, los materiales, la maquinaria y la materia prima el número (le empleados. Esa tarifa se determinará por analogía o comparación con otros establecimientos.

La analogía o comparación no determinará la categoría correspondiente del patentado.

La Municipalidad clasificará los establecimientos sujetos a patente,°. según criterios técnicos. Para ello procederá según lo dispuesto en la, siguiente,,, tablas:

a)	Pesca, agricultura y ganadería

	1	Agricultura para exportación	20%

	2	Ganadería para exportación	15 %

	3	Granos básicos	10%

	4	Ganadería doble propósito	5%

	5	Pesca y hortalizas	1%

b) 	Comercio

1 Suntuario	empresas sofisticadas	2 0 91

2 Diverso	comercio, art. diversos	15%

3 Apoyo	tienda, ferretería,

	librería y otros	10 C/(

4 Básico	supermercados, farmacias

	y otros	5

5 Básico específico pulpería, verdulería y

	similares	1 17C

e) Industria

1 No indispensable que no beneficia	20%

	2 Otras	que no beneficia ni

		perjudica	15%

	3 De apoyo	progreso, imprenta.

		ropa y otras	10%,

	4 Suplidores	alimentarias

		principalmente	5%

	5 Artesanal	generan empleo y

		pocos problemas

d) 	Servicios

1 Sofisticadas profesionales, varias ramas	20%

2 Profesional generan mayor ingreso	15%

	3 Apoyo	copias, transportes, alquileres	10%

	4 Educación	servicios, educación,

		enseñanza	5%

	5 Técnicos	servicios para la evolución

		cantón	1%

e) 	Ubicación

	1	Excelente zona industrial consolidada	20%

	2	Buena zona en proceso de consolidación	15%

	3	Mixta ubicación con buen acceso	10%

	4	Regular ubicación dispersa	5%

	5	Mala fábrica pequeña, bodega o talleres	1%

f)	Condición del Local

	1	Excelente condición muy buena del local	20%

	2	Buena condición buena del local	15%

	3	Regular condición media del local	10%

	4	Mala condición mala del local	5%

	5	Deficiente condición muy mala del local	1%

g) 	Nivel de inventario

1	Altos	superiores a 1.000.000,00	10%

2	Moderados	entre 750.000,00 y 1.000.000,00	7,5%

3	Medios	entre 500.000,00 y 750.000,00	5%

4	Bajos	entre 100.000,00 y 500.000,00	5%

5	Nulos	entre 0,00 y 100.000,00	1%



�h) Número de empleados

1	Excelente	empresas más de 100 empl.	30%

2	Buenas	empresas de 21 a 100 empl.	24%

3	Regulares	empresas de 9 a 20 empl.	18%

4	Familiares	empresas de 4 a 8 empl.	12%

5	Personales	empresas de 1 a 3 empl.	6%

i) Tabla de categorías

1	de 00 a 10	3.550,00	1o

2	de 10 a 20	5.000,00	09

3	de 20 a 30	8.000,00	08

4	de 30 a 40	15.000,00	07

5	de 40 a 50	20.000,00	06

6	de 50 a 60	30.000,00	05

7	de 60 a 70	40.000,00	04

8	de 70 a 80		03

9	de 80 a 90	75.000,00	02

10 de 90 a 100	1.000.000,00

Artículo 16.�Verificación de las declaraciones juradas. Cuando la Municipalidad dude de la veracidad de la declaración jurada, podrá exigir a las personas físicas o jurídicas, declarantes o no del impuesto sobre 11 renta, una certificación sobre el volumen de los ingresos brutos anuales, extendida por un contador público autorizado. El costo de la certificación ,será asumido por el contribuyente.

Si se encuentra que efectivamente existen inexactitudes, la Municipalidad podrá, de oficio. determinar las tarifas.

Artículo 17.	Autorízase a la Municipalidad de

Nicoya para adopte las medidas administrativas necesarias, para la

adecuada fiscalización de los alcances de esta ley.

Disposiciones finales

Artículo 18. �Aplicación irrestricta de esta ley. Los procedimiento,,, establecidos en esta ley para cobrar el impuesto de patentes no excluye las actividades sujetas a licencia que, por características especiales, sean objeto de gravámenes impositivos creadas por leves de alcance nacional.

Artículo 19.� �Derogación. Derogase la Ley de Impuestos Municipales del cantón de Nicoya, N° 7163, del 5 de junio, de 1990.

Transitorio único Autorizase, por una única vez, a la Municipalidad de Nicoya para que condone los intereses, recargos y multas de ley de los impuestos, tasas y servicios, a los contribuyentes que cancelen sus obligaciones en mora, dentro de los dos meses calendario posteriores a la publicación de la presente ley.

Rige a partir de su publicación.

Emanuel Ajoy Chan, Diputado.

Nota:	Este proyecto pasó a estudio e informe (le la Comisión Permanente

	de Gobierno y Administración.

San José, 2 de noviembre de 1998�1 vez.�C �33900.�(8 1325).



N" 13.446 CREACION DEL PARQUE NACIONAL TERRABA�SIERPE,



Asamblea Legislativa:

El bosque de manglares es sólo uno de los componentes de los ecosistemas de los humedales estuarinos, de los cuales dependen gran cantidad de especies de fauna terrestre y marina.

Todos los manglares adyacentes a los litorales continentales e insulares y a los esteros del país, sea cual sea su extensión, constituyen zona pública que forma parte del patrimonio forestal del Estado y es inalienable e imprescriptible, por lo que no puede ser objeto de ocupación bajo ningún título, salvo excepciones establecidas por ley.

El bosque de mangle de los humedales estuarinos está formado por un número reducido de especies vegetales, por ello constituye un sistema de gran fragilidad en el que las alteraciones ecológicas tienen consecuencias que van más allá de las regiones mediatas e inmediatas.

Debido a su alta productividad, en los humedales estuarinos se concentran etapas postlarvales de un elevado número de especies comerciales en las que se basa la pesca artesanal y semi�industrial del litoral, actividades que constituyen el sustento económico de muchas familias costarricenses.

La estructura trópica de los humedales estuarinos no sólo garantiza la supervivencia de las especies propias de aguas estuarinas, sino que también tiene implicaciones mediatas sobre la estructura trófica de especies comerciales de aguas más distantes.

Los humedales estuarinos constituyen físicamente el hábitat de especies de fauna y flora silvestre, algunas de las cuales se encuentran en vías de extinción o con poblaciones reducidas.

En concreto, los humedales marinos, estuarinos y palustrinos de la cuenca baja de los ríos Térraba y Sierpe, ubicados en el cantón de Osa. constituyen un hábitat de vital importancia como sitios de alimentación, reproducción y refugio para una gran diversidad de fauna y flora silvestre.

El presente proyecto de ley le da rango legal a algunos esfuerzos realizados por el antiguo MIRENEM, hoy MINAE, para proteger los humedales.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

DE COSTA RICA



DECRETA:

CREACION DEL PARQUE NACIONAL TERRÁBA�SIERPE



Artículo 1°�Creación y límites. Se crea el Parque Nacional Térraba�Sierpe, conformado por los siguientes sectores: a) humedal marino de Drake, b) humedal marino Dekáico, e) humedal estuarino Térraba�Sierpe, d) humedal riberino del río Sierpe, e) humedal palustrino del valle del Diquis y f) humedal lacustrino laguna Sierpe, ubicados en las hojas cartográfica,,; Coronado N° 3443 11, Térraba N° 3442 11, Sierpe N` 3442 11 y Rincón N° 3442 ll, escala 1:50.000 del Instituto Geográfico Nacional, y cuyos linderos se describen a continuación:

a)	Sector humedal marino bahía del Drake: incluye las aguas marinas que no excedan los 6 metros de profundidad, desde punta Ganadito hasta punta Agujitas en la bahía de Drake; hoja cartográfica Sierpe N° 3442 11. y escala 1:50.000 del Instituto Geográfico Nacional.

b)	Sector humedal marino�dekáico: conformado por las aguas marmas cuya profundidad no exceda los 6 metros, desde punta Mala hasta punta Sierpe en la bahía de Coronado hoja cartográfica Coronado N° 3443 ll, Térraba N° 3442 1 y Sierpe N° 3442 11, y escala 1:50.000 del Instituto Geográfico Nacional.

c)	Sector humedal estuarino Térraba�Sierpe: conformado por los manglares, esteros y ecosistemas asociados, cuyo lindero se describe como sigue: parte de un punto ubicado en boca Coronado. en el cauce del río Grande de Térraba, de coordenadas geográficas 333500 norte y 503000 este: el límite inicia aguas arriba por dicho río hasta la bifurcación del estero Ceiba, y, continúa por ese estero hasta las coordenadas 337200 norte y 505700 este�, prosigue con rumbo 35" sureste una distancia de 1750 metros hasta el punto de coordenadas 331000 norte y 506650 este; continúa con rumbo sur franco hasta el punto de coordenadas 330000 norte y 506650 este; sigue con rumbo 37 sureste una distancia de 2500 metros, hasta intersectar con el estero Tagual en el punto de coordenadas 328000 norte y 508200 este.

A partir de aquí, continúa con rumbo sur por el estero Tagual hasta la confluencia con el río Grande de Térraba, en el punto de coordenadas 324800 norte y 507000 este; continúa con rumbo sureste por dicho río aguas arriba, hasta la confluencia con el estero o Ajuntaderas en el punto de coordenadas 324800 norte y 507000 este; prosigue con rumbo sureste por dicho estero, hasta el punto de coordenadas 321200 norte y 510650 este: continúa en línea recta con rumbo 30° sureste una distancia de 1450 metros. hasta intersectar con el estero Camíbar en el punto de coordenadas 319800 norte y 511350 este; sigue luego por el estero Camíbar con rumbo sureste, hasta el punto de coordenadas 318700 norte Y 510550 este; continúa con rumbo este franco una distancia de 1251) metros, hasta el punto de coordenadas 318700 norte y 511750 este, ubicado al inicio del estero Roght; prosigue con rumbo 79° estenorte una distancia de 1400 metros, hasta el punto de coordenadas 3 P)¡¡O0 norte y 513150 este, ubicado en un canal del estero

continúa luego con rumbo 51° sureste una distancia de 1101) hasta el punto de coordenadas 318350 norte y 514000 este: sigue con rumbo 82° sureste una distancia de 1000 metros, hasta el punto(1 de coordenadas 318150 norte y 515000 este; continúa con rumbo 18° suroeste una distancia de 650 metros, hasta el punto de coordenadas 317500 norte y 514800 este; prosigue con rumbo 68° sureste una distancia de 1300 metros, hasta el punto de coordenadas 317000 norte y 5 16000 este; continúa con rumbo 33° sureste una distancia de 1150 metros, hasta el punto de coordenadas 3 16000 norte y 516650 este; sigue luego con rumbo 22° sureste una distancia de 1050 metros, hasta el punto de coordenadas 315000 norte y 517000 este.

A partir de aquí, continúa con rumbo este franco una distancia de 975 metros, hasta intersectar con un canal del estero Tinto en el punto de coordenadas 315000 norte y 517975 este; prosigue con rumbo sur y sureste por el estero Tinta, atraviesa por la confluencia del estero Caballo, y sigue por el estero Zacate hasta la confluencia con el estero Cedro, en las coordenadas geográficas 314050 norte y 515550 este.

A partir de aquí, continúa por el cauce del estero Cedro, hasta la confluencia con el estero Guarumal en el punto de coordenadas 313000 norte y 515 100 este; sigue por el estero con rumbo este y sur, hasta la confluencia del río Sierpe en el. punto de coordenadas 312100 norte y 515850 este; continúa luego aguas abajo por el río Sierpe, hasta el punto de coordenadas 309300 norte y 514450 este; prosigue con rumbo sureste y sur por un canal y estero sin nombre paralelos al río Sierpe, hasta la confluencia de la quebrada Potrero en el punto de coordenadas 307200 norte y 514550 este.

A partir de aquí, continúa aguas arriba por la quebrada Potrero una distancia de 1000 metros, hasta el punto de coordenadas geográficas 306700 norte y 515200 este; sigue con rumbo 28° suroeste una distancia de 1450 metros, hasta intersectar con el estero Culebra en el punto de coordenadas 305450 norte y 514500 este; prosigue por el cauce de los esteros Culebra y Pailón, hasta el punto de coordenadas 305650 norte y 511900 este.

A partir de aquí, continúa aguas abajo por la margen izquierda del río Sierpe, hasta el punto de coordenadas 303500 norte y 503000 este, ubicado en la boca del río Sierpe; sigue aguas arriba por la margen derecha de ese río, hasta la confluencia del estero Virginia

1	A



�continúa con rumbo norte general en el estero Virginia, hasta el. punto de coordenadas 308450 norte y 507100 este; prosigue con rumbo 50° noroeste una distancia de 900 metros, hasta el punto de coordenadas 309000 norte y 506500 este, ubicado en playa Guarumal; continúa con rumbo norte y noreste por la línea de pleamar; atraviesa boca Guarumal, boca Zacate, boca Chica y boca Brava, hasta el punto de coordenadas geográficas 333500 norte y 503000 este, que corresponde al punto de origen, ubicado en boca. Coronado.

d)	Sector humedal riberino del río Sierpe: conformado por el cauce del río Sierpe en su mayor crecida, desde el punto de coordenadas geográficas 311250 norte y 524800 este, hasta el punto de coordenadas 312100 norte y 515850 este. Asimismo, a las áreas adyacentes al humedal citado, comprendidos los 10 metros de la ribera del río Sierpe en ambas márgenes, le serán aplicadas las disposiciones de la Ley N° 7174, Ley Forestal, del 28 de junio de 1990.

e)	Sector humedal palustrino del valle del Diquís: conformado por los yolillales mixtos, cuyo lindero se describe como sigue: parte de un punto cartográfico ubicado en el cauce del río Sierpe, de coordenadas 311250 norte y 524800 este; el límite inicia con rumbo 8 V suroeste una distancia de 1200 metros, hasta intersectar con el cauce del río Tigre en el punto de coordenadas 311100 norte y 523600 este; continúa aguas arriba por dicho río, hasta el punto de coordenadas 309500 norte y 422450 este; prosigue por rumbo oeste una distancia de 950 metros, hasta el punto de coordenadas 309500 norte y 521500 este; sigue con rumbo 44° sureste una distancia de 1300 metros, hasta el punto de coordenadas 308600 norte y 522400 este.

A partir de aquí, continúa con rumbo sur franco una distancia de 600

metros, hasta el punto de coordenadas 308600 norte y 522400 este;

prosigue con rumbo 45° suroeste una distancia de 600 metros, hasta

el punto de coordenadas de 307550 norte y 522000 este; sigue con

rumbo 19° sureste una distancia de 1300 metros, hasta el punto de

coordenadas 306800 norte y 522200 este, ubicado en una quebrada

intermitente que desemboca en la laguna Tigre; continúa luego con

rumbo sur franco una distancia de 1800 metros, hasta el punto de

coordenadas 305000 norte y 522200 este; prosigue con rumbo 50°

sureste una distancia de 700 metros, hasta el punto de coordenadas

304550 norte y 522700 este; sigue con rumbo 10° sureste una

distancia de 1550 metros, hasta el punto de coordenadas 303000

norte y 523000 este; continúa con rumbo 45° sureste una distancia

de 1400 metros, hasta el punto de coordenadas 302000 norte y

524000 este; prosigue con rumbo este franco una distancia de 1000

metros, hasta el punto de coordenadas 302000 norte y 525000 este;

sigue con rumbo 26° noroeste una distancia de 2200 metros, hasta el

punto de coordenadas 304000 norte y 524000 este; continúa con

rumbo norte franco una distancia de 2650 metros, hasta el punto de

coordenadas 306650 norte y 524000 este; sigue luego con rumbo

47° noreste una distancia de 2225 metros, hasta el punto de

coordenadas 308000 norte y 525750 este; prosigue con rumbo Y

noreste una distancia de 1250 metros, hasta el punto de coordenadas

309300 norte y 525700 este; continúa con rumbo este Franco una

distancia de 1300 metros, hasta el punto de coordenadas 309300

norte y 527000 este, ubicado en la margen derecha del río Sierpe;

sigue con rumbo sur franco una distancia de 3500 metros, hasta el

punto de coordenadas 305750 norte y 527000 este; continúa con

rumbo sur franco una distancia de 2250 metros, hasta el punto de

coordenadas 303500 norte y 528000 este; prosigue con rumbo este

franco una distancia de 1000 metros, hasta el punto de coordenadas

305750 norte y 528000 este; continúa luego con rumbo 77° noreste

una distancia de 3850 metros, hasta el punto de coordenadas 304400

norte y 531700 este; sigue con rumbo 20° noroeste una distancia de

4000 metros, hasta el punto de coordenadas 308150 norte y 530250

este; continúa con rumbo 87° sureste una distancia de 2750 metros,

hasta el punto de coordenadas 308000 norte y 533000 este; prosigue

con rumbo sur franco una distancia de 3000 metros, hasta el punto

de coordenadas 305000 norte y 533000 este; continúa con rumbo

este franco una distancia de 700 metros, hasta el punto de

coordenadas 305000 norte y 533650 este; sigue con rumbo 6°

suroeste una distancia de 2500 metros, hasta el punto de

coordenadas 302500 norte y 533450 este; continúa con rumbo 85°

noreste una distancia de 500 metros, hasta el punto de coordenadas

302550 norte y 534000 este; prosigue con rumbo 29° una distancia

de 1900 metros, hasta el punto de coordenadas 3 ° 04250 norte y

534950 este; continúa con rumbo 70° suroeste una distancia de 1050

metros, hasta el punto de coordenadas 303900 norte y 535000 este;

sigue con rumbo 13° noroeste una distancia de 1650 metros, hasta el

punto de coordenadas 305500 norte y 535500 este�, continúa con

rumbo 25° noreste una distancia de 1700 metros, hasta el punto de

coordenadas 307000 norte y 536250 este; prosigue con rumbo 56°

una distancia de 1450 metros, hasta el punto de coordenadas 306200

norte y 537450 este; continúa con rumbo 35° suroeste una distancia

de 100 metros, hasta intersectar con el cauce del río Sierpe en el

punto de coordenadas 306100 norte y 537500 este.

A partir de aquí, prosigue aguas abajo por el río Sierpe, hasta la confluencia del río Sábalo en el punto de coordenadas 309950 norte y 531950 este; continúa con rumbo 75" noroeste una distancia de 2650 metros, hasta el punto de coordenadas 310650 norte y 529400 este, ubicado en el estero Olla; sigue aguas arriba por el estero Olla una distancia de 2200 metros, hasta el punto de coordenadas 311500

norte y 527700 este; continúa con rumbo oeste franco una distancia de 2300 metros, hasta intersectar con el río Sierpe en el punto de coordenadas 311500 norte y 525400 este; prosigue por el río Sierpe aguas abajo una distancia de 800 metros, hasta el punto de coordenadas 311250 norte y 524800 este, que corresponde al punto de origen.

f)	Sector humedal lacustrino laguna Sierpe: conformado por la laguna Sierpe y los pantanos adyacentes, cuyo lindero se describe como sigue: parte del punto de coordenadas 305850 norte y 539450 este, ubicado en el cauce del río Sierpe; el límite inicia con rumbo sur franco una distancia de 3600 metros, hasta el punto de coordenadas 302200 norte y 539500 este; continúa con rumbo 35° noroeste una distancia de 1300 metros, hasta el punto de coordenadas 303250 norte y 538750 este; prosigue con rumbo oeste franco una distancia de 900 metros, hasta el punto de coordenadas 303250 norte y 537850 este; continúa con rumbo 8° noroeste una distancia de 350 metros, hasta el punto de coordenadas 303600 norte y 537800 este; sigue con rumbo oeste franco una distancia de 1000 metros, hasta el punto de coordenadas 303600 norte y 536800 este.

A partir de aquí, el límite prosigue con rumbo 45" noreste una distancia de 650 metros, hasta el punto de coordenadas 304100 norte y 536350 este; continúa con rumbo 63° suroeste una distancia de 200 metros, hasta el punto de coordenadas 304025 norte y 536100 este, ubicado a una altitud de 200 m.s.n.m.; prosigue con rumbo noreste por la curva de nivel 20 m.s.n.m.; bordea la laguna Sierpe, hasta el punto de coordenadas 306200 norte y 537450 este; continúa con rumbo 37° sureste una distancia de 100 metros, hasta el punto de coordenadas 366 100 norte y 537500 este. ubicado en la confluencia del canal de desagüe de la laguna con el río Sierpe.

A partir de aquí, sigue aguas arriba por (� �1 río Sierpe una distancia

2300 metros, hasta el punto de coordenadas 305850 norte y 539450

este, que corresponde al punto de origen.

Artículo 2°�Definición. Se entenderá por humedales las extensiones de marismas, pantanos y turberas o superficies cubiertas de agua, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marca baja no exceda de seis metros. De acuerdo con esta definición, los manglares constituyen áreas de humedales que es necesario conservar.

Artículo 3�Expropiaciones. Para cumplir con la presente Ley, la institución competente gestionará las expropiaciones de la totalidad o de una parte de las fincas ubicadas en la zona delimitada en el artículo anterior.

Los terrenos privados comprendidos en esa delimitación, serán susceptibles de expropiación y se considerarán parte del Parque Nacional Marino Las Baulas, hasta tanto no sean adquiridos por el Estado mediante compra, donación o expropiación; mientras tanto, los propietarios gozarán del ejercicio pleno de los atributos del dominio.

Artículo 4°�Administración. El Parque Nacional Térraba�Sierpe será administrado por el Servicio de Parques Nacionales del Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas, conforme se establece en la Ley N° 7152, Conversión del Ministerio de Energía y Minas en Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas, del 5 de junio de 1990, en colaboración con las respectivas municipalidades, y con el asesoramiento del Instituto Costarricense de Turismo y del Instituto Geográfico Nacional, en lo que corresponda a cada institución.

Artículo 5.�Fuentes de recursos. El Parque Nacional Térraba�Sierpe contará con las fuentes de recursos que le permitan atender su desarrollo. Además, las municipalidades interesadas incluirán en sus presupuestos la suma que consideren necesaria, para colaborar con el Departamento de Parques Nacionales en el mantenimiento del Parque Nacional Térraba�Sierpe.

Artículo 6.�Adquisición de terrenos. La adquisición de los terrenos objeto de esta Ley se financiará con fondos provenientes del presupuesto nacional y de donaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales.

Rige a partir de su publicación.

Tobías Murillo Rodríguez�Orlando Báez Molina, Diputados.

Nota:	Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente

	de Gobierno y Administración.

San José, 12 de noviembre de 1998�1 vez�C�32200��(81327).



CONTRATACION ADMINISTRATIVA



LICITACIONES



CULTURA, JUVENTUD Y. DEPORTES

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARCHIVO NACIONAL



LICITACION PUBLICA 

N° 5�98

Concesión de uso de local para servicio de fotocopiado para el

público usuario del Archivo Nacional



La Junta Administrativa del Archivo Nacional, recibirá ofertas por escrito, hasta las diez horas del 28 de enero de 1999, para dar en concesión un área para brindar el servicio de fotocopiado al público usuario del Archivo Nacional.



�Los documentos de licitación podrán ser retirados en el Departamento Administrativo Financiero (Oficina de Proveeduría) del Archivo Nacional a partir de la publicación de este aviso.

Las ofertas se recibirán en la Oficina de Proveeduría del Archivo Nacional, en la fecha y hora antes indicadas.

Los interesados en participar deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores del Archivo Nacional, antes de la presentación de ofertas.

Lic. Germán Solís Rodríguez, Jefe Departamento Administrativo Financiero vez.�No 77469.�(83017).



BANCO NACIONAL DE COSTA RICA



LICITACION PUBLICA N° 1631�98

Remodelación y ampliación sucursal modelo Cañas, Guanacaste



La Proveeduría Casa Matriz del Banco Nacional de Costa Rica, recibirá ofertas por escrito, hasta las 10,00 horas del 17 de febrero de 1999, para la remodelación y ampliación sucursal modelo Cañas, Guanacaste.

El cartel, planos y especificaciones técnicas pueden ser retirados en la Oficina de Proveeduría ubicada en el edificio del Banco Nacional de Costa Rica en La Uruca, frente a Auto Matra, Ltda., previo pago de la suma de 015.000,00 (quince mil colones netos).

San José, 21 de diciembre de 1998.�MAE. Marcos Rojas Rojas, Proveedor General���] vez.�(O. C. N° 11780).�C� 1250.�(82912).



ADJUDICACIONES



PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA



LICITACION PUBLICA N°045�98 (Desierta)

Servicios de pintura para el Edificio de los °Tribunales de Justicia de

Ciudad Neilly (Corredores)



Se comunica a todos los interesados en el procedimiento de contratación de referencia, que por acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión celebrada el día tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, artículo LXXXVI, se dispuso declarar desierto el concurso de referencia.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. Luis Barahona Cortés, Proveedor Judicial���l vez.�N° 77457.�(83013).



LICITACION PUBLICA N° 042�98 (Desierta)

Contratación de servicios de mantenimiento correctivo para Equipo

de Cómputo



Se comunica a todos los interesados en el procedimiento de contratación de referencia, que el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión celebrada el día quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, dispuso declararlo desierto.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. Luis A. Barahona Cortés, Jefe���] vez�N" 77458.�(83014).



LICITACION PUBLICA N°037�98

Contratación de Servicios Radiológicos para las localidades

Puntarenas, Cartago y Ciudad Quesada



Se comunica a todos los interesados en el procedimiento de contratación de referencia. que por acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión celebrada el día tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, artículo 9 1, se dispuso adjudicarlo de la manera siguiente:

A: Grupo Médico Santa Fe del Pacífico, S. A.�C. J. 3�101�141613:

La contratación de estudios radiológicos para la localidad de Puntarenas.

Precio total por tipo de estudio radiológico:

Cabeza: 	¢3.500,00

Tórax:	¢3.000,00

Huesos largos:	¢3.500,00

Columna vertebral: 	¢ 4.400,00

Por otros tipos de proyecciones adicionales independientemente de sitio anatómico que eventualmente se realicen aparte de los anteriores ¢3.600,00.

Plazo de entrega: 28 horas máximo.

Forma de pago: Usual del Poder Judicial a favor dé Grupo Médico Santa Fe del Pacífico, S. A.

Demás características, términos y condiciones conforme al cartel y a la oferta.

A: Servicios Médicos de Diagnóstico por Imágenes Cartago, S. A.�C. J. 3�101�160555:

La contratación de estudios radiológicos para la localidad de Cartago.

Precio total por tipo de estudio radiológico:

Cabeza: 	¢3.000,00

Tórax:	¢3.000,00

Huesos largos:	¢4.500,00

Columna vertebral:	¢5.000,00

Por otros tipos de proyecciones adicionales independientemente de sitio anatómico que eventualmente se realicen aparte de los anteriores ¢3.600,00.

Plazo de entrega: 1 hora máximo.

Forma de pago: Usual del Poder Judicial a favor de Servicios Médicos de Diagnóstico por Imágenes Cartago, S. A.

Demás características, términos y condiciones conforme al cartel y a la oferta.

Asimismo, se declara desierta la contratación de estudios radiológicos para. la localidad de Ciudad Quesada.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Lic. Luis Barahona Cortés, Proveedor Judicial���l vez.�N° 77459�<83015).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

	GERENCIA DIVISION DE OPERACIONES

	DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES



		LICITACION PUBLICA 

N° 98�240

Contratación de Servicios Profesionales de Despacho de Recetas

		Clínica Dr. Francisco Bolaños



Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 11 de diciembre de 1998, se adjudica a:

Oferta V01.�Doctora Flor Ivette López Get.

Item único:	Contratación de Servicios Profesionales de Despacho de

	recetas. Clínica Dr. Francisco Bolaños A.

Monto mensual: *785.700,00

Total anual: 	iz9.428.400,00

Forma: de pago: La usual de la C.C.S.S.

San José, 14 de diciembre de 1998�Lic. William Vargas Chaves, Jefe a. i., Depto. de Adquisiciones.� � 1 vez.�C� 1350.�(82987).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



LICITACION POR REGISTRO N°49�98E

Adquisición de microcomputadoras



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° 10620E del 16 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferta N° 1 Artículo N° 1 25 c.u. Microcomputadoras

Artículo N° 2 1 c.u. Servidor

Oferente: Datadec, S. A.

Monto total ° adjudicado US$59.276,00

CPT Almacén Fiscal ICE Colima

Forma de pago: Giro a la vista.

Tiempo de entrega: 30 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Garantía: 37 meses a partir de la fecha de instalación y aceptación por parte del ICE.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.� 1 vez.�C� 1900.�(82913).



LICITACION PUBLICA 

N° 6561E

Contratación de servicios de mensajería externa e interna



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados el] la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICELEC mediante nota N° 1191�98 del 17 de diciembre de 1998, acordó readjudicarla de la siguiente forma:

Oferta N° 1 3 mensajeros externos en forma permanente.

Oferente: Presto Mensajería, S. A., y Consorcio de Información y Seguridad, S. A.

Monto total adjudicado ¢5.760.000,00

Forma de pago: A 30 días contra facturas aprobadas por el administrador del contrato.

Inicio del servicio: Será comunicado por escrito con 15 días de anticipación como mínimo, según estipula el cartel.

Duración del contrato: 12 meses, prorrogables por períodos iguales hasta completar 48 meses.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.� 1 vez.��C� 1900.�(82914).



LICITACION PUBLICA N° 6576�E

Contratación de servicio de limpieza en edificios



El Instituto Costarricense de, Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICELEC mediante nota N° 1173�98 del 15 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:



�Oferta N° 1 Limpieza en edificios y locales ubicados:

1 . Sucursal Eléctrica Nandayure

	2. Sucursal Eléctrica de Bagaces

	3. Sucursal Eléctrica de La Cruz

	4. Sucursal de Nosara

	5. Sección Mantenimiento y Desarrollo Santa Rita

	6. Sucursal Eléctrica de Guatuso

	7. Sucursal Eléctrica de Upala

	S. Sucursal Eléctrica de Los Chiles

	9. Agencia Eléctrica de Cañas

10. Agencia Eléctrica de Tilarán

11. Agencia Eléctrica Las Juntas de Abangares

12. Sección Mantenimiento y Desarrollo Cañas

13. Edificio Principal del Plantel ICE Liberia

14. Sección Mantenimiento y Desarrollo Liberia

15. Almacén de Santa Rita

¡6. Almacén ICE Liberia

Oferente: Hermanos Chinchilla Rodríguez, Ltda.

Monto total adjudicado 020.790.000,00

Forma de pago: Contra presentación de facturas a 30 días plazo, previa aprobación del administrador del contrato.

Tiempo de inicio: 15 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Duración del servicio: Un período de un año a partir de la iniciación del servicio, prorrogables por períodos iguales hasta completar cuatro años por acuerdo entre ambas partes.

Oferta N` 2 Limpieza en Centro de Capacitación Colorado de Liberia.

Oferente: Multinegocios Internacionales América, S. A.

Monto total adjudicado: 16.204.000,00

Forma de pago: Contra presentación de facturas a 30 días plazo, previa aprobación del administrador del contrato.

Tiempo de inicio: 15 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Duración del servicio: Un período de un año a partir de la iniciación del servicio, prorrogables por períodos iguales hasta completar cuatro años por acuerdo entre ambas partes.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de las ofertas de los adjudicatarios.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.�C�5250�482915).



LICITACION PUBLICA N°6578�E

Servicio de limpieza en edificios y locales ubicados

en la Región Pacífico Central



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICELEC mediante nota N° 1187�98 del 17 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma::

Oferta N" 1 Limpieza en edificios y locales ubicados:

1 . Agencia Eléctrica de Puntarenas

2. Centro de Operaciones Barranca

3. Centro de Operaciones Quepos

4. Sucursal Eléctrica de Quepos

5. Almacén de Barranca

Oferente: Ademar Vindas Herrera

Monto total adjudicado: c6.589.968,00

Forma de pago: Por mes vencido, contra presentación de facturas a 30 días plazo, previa aprobación del administrador del contrato.

Tiempo de inicio: 15 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

. Duración del servicio: Un período de un año a partir de la iniciación del servicio, prorrogables por períodos iguales hasta completar cuatro años por acuerdo entre ambas partes.

Oferta N° 2 Limpieza en edificios y locales ubicados:

1 . Sucursal Eléctrica de Cóbano

2. Sucursal Eléctrica de Barranca

3. Depto. Comercial Región Pacífico Central

4. Sucursal Eléctrica de Parrita

5. Sucursal Eléctrica de Jacó

6. Agencia Eléctrica de Orotina

7. Sucursal Eléctrica de Miramar

8. Agencia Eléctrica de Esparza

Oferente: Hnos. Chinchilla Rodríguez, Ltda.

Monto total adjudicado: ¢4.464.000,00

Forma de pago: Por mes vencido, contra presentación de facturas a 30 días plazo, previa aprobación del administrador del contrato.

Tiempo de inicio: 15 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Duración del servicio: Un período de un año a partir de la iniciación del servicio, prorrogables por períodos iguales hasta completar cuatro años por acuerdo entre ambas partes.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de las ofertas de los adjudicatarios.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Exigenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones���l vez.��~C�4650.�(82916).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



		LICITACION POR REGISTRO N° 46�98T

	Adquisición de equipo de cómputo para Uen Servicios Móviles

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICETEL mediante nota N° T�21216 del 14 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferta N" 1.�(Artículos 3 y 4) Microcomputadoras e Impresora,", Láser: Oferente: G&(; Soluciones y Sistemas, S. A.

Monto total adjudicado: U.S. $ 17.489,00

Bodegas ICE�Colima

Forma de pago: Giro a 30 días vista

Tiempo de entrega: 30 días naturales, a partir de la adjudicación en firme.

Garantía: Tres años por defectos de fabricación o de instalación,

Todo de acuerdo con las condiciones N, requisitos del Cartel y los términos de la Oferta del Adjudicatario.

San José. 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.� 1 vez.��C� 1550.�(82988).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS 	Y ALCANTARILLADOS



LICITACION PUBLICA

N` 98�30

Contratación instalación de 15.000 cajas de protección

e hidrómetros en el Area metropolitana



A todos los interesados en la licitación arriba indicada, se les comunica que en la sesión ordinaria N" 98.070 celebrada el día 16 de diciembre de 1998, la Junta Directiva de aya mediante acuerdo N° 98.264 dispuso adjudicar esta licitación de la siguiente manera:

A: Consultoría y Constructora Facora, S. A.

Instalación de 15.000 cajas de protección de hidrómetros e hidrómetros en el Area metropolitana, y demás características ofrecidas, por un monto total de 067.500.000,00.

CONDICIONES:

Precio: Firmes y definitivos.

Forma de pago: Contra avance de obra.

Entrega: 6 meses naturales.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Weridy Goicuría Rodríguez,, Suministros.� 1 vez.�(Solicitud N° 8185).�C� 1700.�(82917).



LICITACION PUBLICA

N` 98�38

Compra de tubería y accesorios en IPVC



A todos los interesados en la licitación arriba indicada, ,e les, comunica que en la sesión ordinaria N° 98.070 celebrada el día 16 de diciembre de 1998. la Junta Directiva de aya mediante acuerdo N° 98.~°(,° dispuso adjudicar esta licitación de la siguiente manera:

A: Amanco de Costa Rica, S. A.

Itemes Nos. 1.00 al 1.46, del 2.00 al 2. 10, del 2.12 al 2.3 1 * del 3.00 al 3.63, del 4.00 al 4. 12, del 4.14 al 4.37, del 5.00 al 5.64, del 6.00 al 6.09, del 7.00 al 7.04. del 8.00 al 8.50, del 9.00 al 9.06. del 9. 10 al 9.33, del 10.00 al 10.37, del 10.41 al 10. 106 y demás características ofrecidas, por un monto total de $326.863,60 ¡vi.

CONDICIONES:

Precio: Bodegas del aya en los proyectos.

Forma de pago: Crédito a 30 días.

Entrega: 45 días naturales, después de recibida la orden de compra. Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

NOTA:	Se declaran desiertos los ítemes Nos. 2.11, 4.13, 9.07, 9.08, 9.09, 10.38, 10.39 y 10.40, por no cumplir con las especificaciones técnicas.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Wetidy Goicuría Rodríguez, Suministros���l vez�(Solicitud N° 8 1 85).�C�2200.�(82918).



LICITACION PUBLICA 

N° 98�41

Compra de vehículos



A todos los interesados en la licitación arriba indicada, se les comunica que en la sesión ordinaria N° 98.070 celebrada el día 16 de diciembre de 1998, la Junta Directiva de aya mediante acuerdo N° 98.263 dispuso adjudicar esta licitación de la siguiente manera:

A: Automotriz (CRICA), S. A.

15 Vehículos tipo pick up, cabina sencilla, con batea metálica, marca GMC, modelo Sierra SL 3500, año 1999, motor a diesel, 4x4, y demás características ofrecidas, por un monto total de $316.725,00.



�CONDICIONES:

Precio: CIF, bodegas aya. Forma de pago: Crédito a 30 días. Entrega: 90 días naturales. Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Wendy Goicuría Rodríguez, Suministros vez.-*Solicitud(1 N° 8185).�C�1860.��(82919).



AVISOS



REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO



LICITACION POR REGISTRO N° 3�0065�98

Suministro de válvulas



Se les informa que la Gerencia de Refinación, mediante oficio GEIZE�3342�98 fechado 18 de diciembre de 1998, acordó adjudicar la licitación en referencia en los siguientes términos:

Oferta Y: Dos (02)

Oferente: COR�VAL INC.�Representante: Metaltek, S. A.

Monto 	$42.539,00

Descripción: Suministro de válvulas y codos aislantes. Línea N° 1: Una válvula de control, 50mm (2�), FV�20030. Costo $3.584,00. Línea N° 2: Una válvula de control, 40mm, (1�1/2"), l---V-20012, Costo $2.889.00. Línea N° 4: Una válvula de control, 80mm, (3"), PV�80013, Costo $4.025.00. Línea N° 5: Dos válvulas de control, 50mm, (2�), P�V�21 10 1, FV�2� 1102, Costo $8.000,00. Línea N° 6: Dos válvula,> de control, 80mm, (3"*), FV�20101, FV�20102, Costo $9.120,00. Línea N` 7: Una válvula de control, 80mm. (3"), FV�21138, Costo $4.560,00. Línea N`8: Una válvula de control, 50mm, (Y), Uv°�21139, Costo $5.276,00. Línea N° 9: Una válvula de control, 25mm, (F°), l���V�21177,Costo $2.391,00. Línea N` 12: Una válvula de control, 40mm, 0�1/`). TV�21129, Costo $2.887,00. Línea N° 13: Una válvula de control, 40mm, (1~l/2"). 21571, Costo $2.730,00. Línea N° 14: Una válvula de control, 40mm, (1�1/T°), FV�21572, Costo $2.730,00.

Forma de pago:	Carta (le crédito

	r,

Tiempo de entrega:	Embarque: Ocho (08) días

	Tránsito: Dos (02) días

Notas importantes:

Asimismo se declaran desiertas y se proceden a antilar del pedido correspondiente los requerimientos contenido, en las líneas Nos. 3 15 y 16; la primera do éstas para que sea integrada en un futuro¿ pedido de equipo del Proyecto de Modernización; la línea N° 13 ya que de acuerdo a indicaciones de la empresa Dragados, la empresa PetioLae no garantiza que esta válvula realice la mezcla de crudo y agua apropiada para el proceso y la N° 14 debido a que por error de datos técnicos suministrados para la válvula FV�21568 e indicados en el cartel, corresponden a la válvula PV�20019.

Como parte de los documentos que se exigirán para negociar la carta de crédito, la adjudicataria deberá aportar certificaciones de fábrica donde conste que los productos embarcados son totalmente nuevos. Conforme lo dispuesto en la cláusula 1. 12 del cartel, se previene al adjudicatario para que rinda la garantía de cumplimiento por un monto de un siete (7c/(,) por ciento del total adjudicado dentro de los doce ( 12) días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y con una vigencia mínima de dos (2) meses adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto del contrato.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros���l vez.�C�4950.�(8299 l).



RADIOGRAFICA COSTARRICENSE, S. A.



LICITACION PUBLICA N° 031�98

Adquisición de 96 Baterías Estacionarias Acido�Plomo



Se les informa a los interesados en 1 a Licitación arriba indicada que la misma fue adjudicada a la empresa Intelmar, S. A.: por un monto de $77.522,80 dólares, además de un monto de $5.000,00 a $7.400,00 por concepto de curso sobre técnicas de operación y *mantenimiento.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Ing. Marlon Barquero Espinoza, Oficina de Aprovisionamiento.� 1 vez.�N° 77466�1(83016).



FE DE ERRATAS



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

		SECCION DE COMPRAS

	LABORATORIO ODONTOLOGIA Y ORTOPEDIA



	LICITACION POR REGISTRO 98�209 (Aviso N° 2)

		Objeto: Varios Laboratorio Clínico



A los interesados en el presente concurso se les comunica que hay modificaciones al cartel, quedando de la siguiente forma: Debe leerse: Punto 1.2

11 Juegos de 50 determinaciones o equivalente no menor de 20 ni mayor de 125".

ítem 04 y 05, Punto 04, Muestras.

"En caso de no cumplir con el punto 3.1 aplicar puntos 4.1, 4�.2 y 4.3 del ítem 0l".

A la vez se les comunica que la apertura de la misma ha sido prorrogada para el 28 de enero de 1999, a las 13,00 horas.

El resto del cartel permanece invariable.

San José, V de diciembre de 1998.��William Vargas Chávez, Jefe a.¡., Depto. de Adquisiciones. �� 1 vez.�C� 1450�(83012).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



LICITACION PUBLICA N" 6504E (Aclaración)

Adquisición de herrajes, conectores y accesorios preformados



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, respecto a la tnodificación N" 3 aparecida en La Gaceta N° 244 del 16 de diciembre de 1998, ésta solo modifica el requerimiento de la modificación N° 3 de "La Gaceta� N° 229 del 25 de noviembre de 1998, el resto queda igual.

Apertura de ofertas: 10,00 horas del 21 de enero de 1999.

.San José, 21 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera. Departamento de Licitaciones� 1 vez. � �C� 1050.�(82920).



LICITACION PUBLICA N"6612T

Servicios profesionales informáticos para soporte

mantenimiento y operación de sistemas operativos

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en

la licitación arriba mencionada, que al cartel de la misma deberá

hacérsele la siguiente aclaración:



a)	Eliminar el punto 14.1 de Aspectos Técnicos capítulo II, página 21.

b)	En la página 28 del capítulo III, de las Especificaciones Técnicas el]

	el artículo 3 debe leerse desglosado de la siguiente manera:

Artículo 3���Administración de bases de datos y del ambiente operativo para Sistemas Cliente/Servidor.

3.1.	Administración de bases de datos Sybase bajo el ambiente operativo

	NT.

Este servicio debe contemplar el apoyo en tareas de optimización y administración de bases de datos bajo el ambiente Sybase XI o superior y bajo el ambiente del sistema operativo NT 4.0 de Microsoft según se detalla en la descripción de actividades. Se debe cotizar el servicio de un administrador para las bases de datos Sybase que tenga conocimientos del sistema operativo NT 4.0.

3.2.	Administración de bases de datos Oracle bajo el ambiente operativo

	NT.

Este servicio debe contemplar el apoyo en tareas de optimización y, administración de bases de datos bajo el ambiente Oracle 7 o superior y bajo el ambiente del sistema operativo NT 4.0 de Microsoft según se detalla en la descripción de actividades. Se debe cotizar el servicio de un administrador para las bases de datos Oracle que tenga conocimientos del sistema operativo NT 4.0.

Apertura de ofertas: A las 10,00 horas del 29 de enero de 1999.

San José, 21 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera. Departamento de Licitaciones���l vez.��C�2300.�(82921).



LICITACION POR REGISTRO N° 6620T

Adquisición de unidades de aire acondicionado tipo partido (SPLIT)

especiales para usarse en salas con equipos de telecomunicaciones



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que a la publicación aparecida en "La Gaceta" N° 247 del 21 de diciembre, deberá hacérsele la siguiente corrección

Donde dice: ...	por un valor de ¢1000,00 (quinientos colones

	001100).

Debe leerse: ... por un valor de ¢ 1000,00 (mil colones 00/100).

San José. 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.��C�1250.�(82990).


